
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
               Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)                           
           
 
 
  

C.E.C.M.C 2022-00508 
 
 
Teniendo en cuenta que las partes mediante escritura pública No. 1929 
del 11 de diciembre de 2023, de la Notaría Cuarta del Círculo de Bogotá, 
las partes EXCELINO REYES PERALTA y MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
ROJAS, cesaron los efectos civiles del matrimonio católico, disolvieron  y 
liquidaron la sociedad conyugal, es del caso dar terminado el presente 
proceso por carecer de objeto.   
 
En consecuencia, se DISPONE:  
 
 
1.- DECLARAR terminado el proceso de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, instaurado por JOSE EXCELINO 
REYES PERALTA  contra MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ ROJAS. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares. Por 
secretaria líbrese los oficios respectivos, previa observancia de embargo 
de remanentes.  
 
3.- Cumplido lo anterior, por secretaria archívese el proceso previas las 
desanotaciones a que haya lugar.  
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                                                                     Juez 
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